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franqueo concertado

Artículo Lo—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra Cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter..
mina la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del
Estado".

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
pm cumplimiento.

Artículo 3.0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
al no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

T"  órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-,

a los editores de los mencionados periódicos.
(RR. OO. 28 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SIJScSIPCIoN
EN CORDOBA  , 	 Ptas. 	 FUERA DE CORDURA 	 Ptas. 

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . 	 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. . . 36
Un año 	  54	 Un año 	  66
iVenta de número suelto del año corriente. . , 0'50 pta.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 : 1'00 "
Id. de 	 id. 	 id. de dos arios anteriores. 1'50 "

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen * obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta qne manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. (Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906/.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

' Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonaran, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice le
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente loa
derechos de inserción de los anuncios en los peri6dicoa,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,.
del importe total de \estos gastos con arreglo a lo die-
puesto en la regla octava del a.rtieulo 6.° de este Re-
glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertara ningún edicto
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loe
interesados el importe de su publicación o garantioati
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

3

Recaudación de Contribuciones del Estado
de la Zona de Rute

Núm. 1.155

Don Luis María Salas Crespilla Re-
caudador Auxiliar de Contribucio-
nes e Impuestos del Estado en la
Zona de Rute.
Certifico: Que en el expediente

individual de apremio que se instru-
ye en esta Recaudación contra la ve-
cina:de Rute doña Elisa Molina Gar-
cía, por débito de nueve pesetas
ochenta y nueve centimos de Con-
tribución Rústica de los atios 1959 al
1 943, se ha dictado con esta fecha
la siguiente:

Providencia.- Resultando que se-
gún oficio de la Alcaldía "de esta vi-
lla, unido a estas actuaciones doña
Elisa Molina García, no es vecina
de esta villa. En Su virtud y de con-
formidad con el artículo 154 del vi-
gente Estatuto de Recaudación,
acuerdo requerir al deedor por me-
dio de edictos, que se publicarán en
el BOLETiN OFICIAL de la provin-
cia, y en el tablón de anuncios de es-
te Ayuntamiento, para que compa-
rezca en este expediente y señale do-
micilio o representante, en el plazo
de ocho días, traniscurridos los cua-
les, se continua(á el procedimiento
en rebeldía, y las notificaciones se
Practicarán en estrados, ante el pú-
blico que pueda haber en esta ofici-
na recaudatoria, en las horas de des-
pacho.

Y d esconociéndose por esta ofici-
na quien sea doña Elisa Molina
García, así como si ésta hubiera fa-
llecido, quienes sean sus herederos
O ca usahabientes, de conforimdad
con lo dispuesto en el artículo 154
del antes citado Cuerpo legal, acuer-
do se les requiera por medio de edic-
t os que se publicarán en el BOLETIN
O FICIAL de la provincia y tablón de
an uncios de este A y untamiento, para
que en el plazo de 8 días, se perso-
nen en este ex pediente, designen do-
micilio o representante, con quien se
en tiendan las sucesivas notificado-

nes y diligencias, advirtiéndoles que
de no verificarlo, se continuará el
pocedimiento en su rebeldía, sin in-
tentar nuevas notificaciones.

Y para su publicación en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia y
tablón de anuncios de este Ayunta-
m i ento, expido la presente, que fir-
mo y sello en Rute a 3 de Marzo de
1949.—Luis María Salas.

EDICTO DE SUBASTA DE INMUEBLES

Núm. 1.177

Contribución Urbana

Don Luis María Salas Crespilla Re-
caudador Auxiliar de Contribucio-
nes e Im p uestos del Estado en la
Zona de Pule y pueblo de Bena-
mejf.
>lago saber: Que en el expedien-

te que instruyo por débitos de la con-
tribución arriba expresada, se ha
dictado, con fecha 4 de marzo la pro-
videncia siguiente:

Providencia de subasta de finca. -
.No habiendo satisfecho el deudor
don Cristóbal Lindes Presbitero sus
descubiertos con /a Hacienda, ni po-
dido realizarse los mismos, 'por el
embargo Y venia de otros bienes, se
acuerda la enajenación en pública
subasta del inmueble perteneciente
al deudor, cuyo acto se verificará
bajo la presidencia del Juez Comar-
cal con arreglo a lo prevenido en el
artículo 118 del Estatuto de Recauda-
ción, el día 26 de marzo a las 11 ho-
ras y en el local del Juzgado Colnar-
cal, siendo posturas admisibles en la
subasta las que cubran las dos terce-
ras parles del importe de la capita-
lización.

Notifíquese esta providencia al
deudor y al acreedor hipotecario en
su caso, y anúnciese al público por
medio de edicto! en.las Casas Con-
sistoriales y demás sitios de costum-
bre y por pregón en su día..

Lo que hago público por medio
del presente anuncio; advirtiendo pa-
ra conocimiento de los que desearen

tomar parte en la subasta anunciada,
y en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 114 del Estatuto de Recau-
dación:

1.° Que los bienes trabados y a
cuya enejenación se ha de proceder,
son los expresados en la siguiente
relación:

Descripción de la finca

Una casa marcada con el número
9.1 de la calle General Franco de Be-
naMejf, linda por la derecha entran-
do con Nicolás Espejo, izquierda
José María Linares y espalda con pa-
tios.- Capiialización de la misma,
2.250 pesetas.- Cargas que grava el
inmueble, ninguna.- Valor para la
ep-basta, 2.250 pesetas.- Postura ad-
misible:1.500 pesetas.

2.° Que los deudores o sus cau-
sahabientes, y !Os acreedores hipote-
carlos en su Caso pueden librar las
fincas hasta el momento de celebrar-
se la subasta pagando el principal,
recargos, costas y demás cargos del
procedimiento.

3.° Que los títulos de propiedad
de los inmuebles están de manifiesto
en esta oficina hasta el día' de la ce-

lebración de aquel acto, y que los'
licitadores deberán conformarse con
ellos y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros.

4.° Que será requisito indiepen-
sable para tomar . parte en la subasta
que los licitadores depositen previa-
mente en la mesa de la presidencia
el 5 por 100 del valor líquido de los
bienes que intenta rematar.

5.° Que es obligación del rema-
tenle entregar en el acto la diferen-
cia entre el importe del depósito
constituido y precio de la adjudica-
ción; y

6.° Que si hecha éste no pudie-
ra ultimarse la venta por negarse el
edjudicatario a la entrega del precio
del remate, se decretará la pérdida
del depósito, que ingresará en las
arcas del Tesoro Público.

•
En Benameif a 4 de marzo de

1949. - El Agente, Luis M. Salas.

Ayuntamientos
LUCENA

Núm. 595

Extracto de los acuerdos adoptathis
-por la Comigrén Permanente de
este Excmo. Ayuntamiento duran-
te el mes ele octubre d'el año 4.9,,
que forma . el 'Secretarió que sus-
oribe, en .cumplimiento a lo dis-
puesto en la vigente Ley muni-
cipal.

Sesión ordinaria del día 6
Abierta bajo la presidencia del

señor Alcalde•don José de Mora- Es-
cudero, adoptándose. los acuerdos
siguienteS;

Aprobar el borrador del acta de
In seSión anterior.

Enterarse' de las disposiciones y
comunicaciones recibidas de la Su-
perioridad. 	 .

Quedar enterados de carta de la
señora Viuda del Gestor donPedro
Clieeón .\. Chricón, agradeciéndo el
pésame de .1a. Corporación, por el
fallecimiento de su esposo.

Mostrarse .parte en el Juicio que
ha de seguirse en el Juzgado mu-
nicipal contra. Manuel Alba López .
por haber • causade daños en - .árbo-
les del Municipio.

Enterarse -de Circulares de la lec-
legación Provincial de -Estadística,
insertas en el BOLETIN
de la provincia del día.28 de sep-
tiembre sobre loa trabajos -de recti-
ficación del Censo Electorale y- de -
haberse dado rumplimiento ,- a ,10'
ordenado en 	 , 	 '•

Reconocer al Funcionario Subale
terno don José .Serena, Gaecíae el
derecho' . al percibo de un segundo
quinquenio elel 'diez por ciento .de
su haber.

'Conceder un ..antietpe)r,elee
mensnalidades de. SU 1,aber ‘al, Or-
denanza- don Ildefonso Aguilar Ro-
dríguez. •

Aprobar varias cuentas y .faetue
ras y que. Se abúnen siempre que lo
permitan las -respectivas consigna-
ciones presupuestarias.

Desestimar la petición *formulada
--por don Tomás -Ramírez Aguilay,

sobre se le conceda el arrenda.mien-
to de parcelas de tierrasepropias del
Ayuntamiento.. a '

Seguidamente se-formularon va-
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ríos n'egos que fueron atendidos
par la presidencia..

Sesión ordinaria del día 13
*Abierta baja la presidencia del

Sr. Alcalde don José de Mora Escu-
- dero y se adoptaron los siguientes

acuerdos:
Aprobar el borrador del acta de

Ja sesión anterior.
Quedar enterados de las disposi-

ciones y comunicaciones oficiales
recibidas de la Superioridad.

Enterarse de los Decretos del . Mi-
nisterio de la Gobernación insertos
en el «Boletín Oficial del Estado»
del día 7 de octubre sobre la cele-
bración de elecciones municipales
y que se cumpla todo lo que en ellos
se prevenga que afecte al Ayun-
tamiento. •

Conceder un -anticipo de dos
mensualidades de su haber al Fun-

ecionario Administrätivo don Vicen-
te Muiloi Rojas.

Que, con respecto al Director de
la. Banda municipal don Máximo
Gómez Pulgarón.. Se de cumpli-
miento a lo dispuesto en el Decreto
del Ministerio de la Gobernación de
5 de diciembre dé 1947, _regulando
loa sueldos y quinquenios de los
Funcionarios municipales Direc-
tores -de Bandas al servicio de las
Corporaciones Locales.

,Que se haga saber al Montepío
Nacional dd Actividades Diversas
que no procede la afiliación que
interesa de los individuos que eora-
ponen la Banda municipal a dicho

'Montepío , por estar exceptuados de .
la aplicación de la Legislación La-
boral.

• Aprobar varias cuentas y que se
abonen siempre que lo permitan
las respectivaS consignaciones pre-

. supuestarsin:
--Aprobar informe de la Interven-

ción r en su virtud que se inclu-
yan como créditos reconocidos en
el primer expediente de habilitacio-
nes o suplementos de crédito que se
tramite, la cantidad concedida • en
el año de 1947, como subvención
para las fieStas de la Barriada de
las Navas del Selpillar,.así como el
importe .del alumbrado pública de
la misma durante los años 1946 y
4:947. 	 - 	 -

Aprnbar 	 el balance de contabili-
•dad formado por la Intervención,

•correspondiente al mes de septiem-
bre.

Aprobar la cuenta que rinde el
'Representante en Córdoba,- carres-‘
pondiente al tereer trimestre de
4948. 	 • .

Conceder a varios vecinos que lo
- solicitan, el suministro de agua po-
lable del servicio establecido por
este Ayuntamiento.

Conceder autorización a doña Es-
peranza Ramírez González, para ex-
plotar un pequeño negocio de ca-
aa de huéspedes en Su propio domi-
cilio.

Aprobar el extracto de los acuer-
dos adoptados por la Comisión Per-
manente durante el tercer trimestre
de 1948.

Aprobar gestiones de la Alcaldía
sobre el asunto de la traída de
aguas, que han dado por resultado
el obtener de los propietarios de los

• terrenos donde han de iniciarse
tales obras, la conformidad para la
realización de las mismas. •

Conceder a dan Juan Cañete Sán-
chez, .un préstamo de los fondos del
Pósito en cantidad de 2.500 Pesetas
con la garantía hipotecaria ofrecida
por el mismo.

Aprobar en principio propuesta
-cle condiciones por las que no ten-

(iría inconveniente el Interventor
de Bujalance don José María López
Fernández-Clemente, en hacerse
cargo de esta Intervención en cali-
dad de Interventor en Comisión, y
que por lo . Alcaldía se ultimasen
ciertos detalles y con su resultado
se -resolvería en otra sesión sobre
este asunto.

Sesión ordinaria del día 20
Abierta bajo la Presidencia del

señor Alcalde don José de Mora Es-
cudero, adoptándose los aeuerdos
siguientes:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior.

Enterarse de - las disposiciones y
'comunicaciones oficiales habidas de
la Superioridad. 	 -

Resolver oficio de las señoras
Maestras Nacionales, en sentido
de que por la Comisión de Hacien •

da se tenga en cuenta la petición
que formulan, para que al ocuparse
.de la confección de los próximos
Presupuestos se incluya en los mis-
mos una consignación destinada e
gastos de limpieza de Las Escuelas
Nacionales.

Enterarse ele que en el aBolethi
Oficial del Estado» núm. 286 del
día 12 de octubre aparece .una 'con-
vocatoria de la Dirección General
de Sanidad, anunciando concurso
para la provisión en propiedad de
varias plazas vacantes de Matiainas
de Asistencia Pública Domiciliaria,
entre las que se encuentran dos,- de
este Ayuntamiento.

Quedar enterados de Decreto del
Ministerio de la Gobernación sobre',
funcionamiento.. del Servicio de
Inspecciones de, Rentas y Exaccio-
nes dé las Corporacioneseloc.ales, y
que pase a Intervención para,su co-
nocimiento y -por si estima emitir
informe sobre ello .

Aprobar varias cuentas y factu-
ras y que se abonen siempre que lo
permitan las respectivas consigna-
ciönes presujiuestarias.

Aprobar la cuenta rendida por la
Depositaría correspondiente al ter-
cer trimestre de 1948.

Ratificar decretos de la Alcaldía
concediendo autorización a varios
vecinos para ejecutar obras parti-
culares.

Que se efectúe el blanqueo del Ce-
menterio municipal para las Fiestas
de Difuntos, de conformidad con la
cantidad presupuestada para ello
por el ,Aparejador municipal.

'enterarse de oficio de dicho
Técnico partidipando haberse , em-
pezado los trabajos de limpia y sa-
ca de árboles secos en la Alameda
del Cascajar y la cantidad de lefía
que llevan retirada de aquél lugar..

Resolver favorablemente instan-
cia de Antonio García Ruiz, y dni

su virtud concederle el arrenda-
miento de varias parcelas de tierras
propiedad del Ayuntamiento, en las
mismas condiciones que se le otor-
gó en el pasado año.

Conceder autorización a- don Pe•
dro Quintero Navajas, para la cor-
ta de dos árboles que existen junto
a la Plaza de Toros de su propie-
dad, pero con las condiciones ex-
puestas en su informe por el Apa-
rejador municipal.

Conceder a don José Burguefio
Enciso, la adquisición en propiedad
de una bovedilla en el Cementerio
de Nuestra, Señora de Araceli.

Sesión del día 27
Abierta bajo la Presidencia del

señor Alcalde don José de Mora Es-
cudero, adoptándose los acuerdos
siguientes:

Aprobar el borrador del acta de
la , sesión anterior.

Enterarse de las disposiciones y
comunicaciones oficiales.

Enterarse de oficio del Parque
Móvil de Ministerios Civiles, ?mani-
festando que de momento no puede
ser cursada la solicitud de este
Ayuntamiento para la adquisición
de un automóvil par haber exceso
de peticiones.

Quedar enterados
( igualmente de

carta del señor Alcalde de Badajoz,
participando haber sido suspendi-
do de momento el homenaje pro-
yectado para el día 24 de octubre,
en . que había de hacesele entrega al
Excmo. Sr. D. Joaquín López Tien-
do, Gobernador Civil ., .de la Gran
Cruz-del Mérito Agrícola.

Enterarse asimismo de telegrama
del señor Jefe de la -,Casa Civil de
S. E. el Jefe del Estado, participan-
do el agradeciniientò del Generalí-
simo Franco, por la felicitación en-
viada con motivo del XII Aniversa-
rio de su Exaltación a la Jefatura
del Estado.

Enterarse de telegramas del Go-
bernador Civil .y Delegación de Es-
tadística sobre servicios referidos a
las próximas elecciones municipa-
les y que por el Negociado respecti-
vo se de cumplimiento a lo ordena-
do en ellos.

Resolver instancia de don Fran-
cisco Herencia Medina, en sentido
favorable y en su virtud que se rein-
tegre al servicio activo como fun-
cionario del Ayuntamiento, ocupan-
do .1a. misma Plaza de Músico de
tercera 'categoría que venía desem-
peñando al concedérsele en el pasa-
do año la excedencia voluntaria.

Aprobar la distribución de fon-
dos formada Por la Intervención,
para cubrir las atenciones del mes
de noviembre.

Conceder autorización a varios.
vecinos para colocar lapidas en bo-

•vedillas del Cementerio de Nuestra
Señora de Araceli.

Conceder a Miguel Santos Quin-
teroo la adquisición en propiedad
de una bovedilla de dicho Cemente-
rio donde se encuentra inhumado
el cadáver de su padre.
Conceder a los vecinos Faustina

Jiménez Ruiz y José Delgado Mu-
préstamos de los fondos del Pó-

sito con la garantía hipotecaria
ofrecida por los mismos.

Lucena 30 de enero de 1949.—E1
Secretario, Firma ilegible.

• • ce

El Infrascrito Secretario del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de esta
ciudad.
'Certifico: Que en la sesión cele-

brada por la Comisión Permanente
de este Ayüntathiento en el día de
ayer, se acordó aprobar el preceden-
te extracto de acuerdos y que una
copia del mismo se exponga al pú-
blico en el Tablón de Anuncios de
esta Casa Consistorial y otra se re-
mita al Gobierno Civil de esta pro
vincia para su inserción en el BO-
LETIN OFICIAL de la misma, en
cutnplimiento a lo dispuesto sobre
la materia.

Y para que conste y surta sus
efectos procedentes, extiendo la pre-
sente que visa el señor-Alcalde en
Lucena (Córdoba) a 3 de febr,ero de
1949.—E1 Secretario, Firma ilegi-
ble.--Visto bueno: El Alcalde, José
de Mora,.

JUZGADOS
LA RAMBLA

Núm. 1.150
Don Miguel Camacho Melendo, Juez

de Instrucción de la ciudad de La
Rambla y su partido.
En virtud del presente, que se in.

seriará en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, requiero a todos los
Agentes de la Policía Judicial de la
Nación, para que practiquen activas
diligencias en la busca y rescate de
las prendas y efectos que más ade.
'ante se reseñarán, propiedad de don
Francisco Luque Roldán, vecino de
Santaella, robadas la noche del 2
al 3 del actual, en el domicilio de di-
cho individuo, situado a Extramuros
de expresada villa; p oniéndolos, ea.
so de ser habidos, a disposición de
este Juzgado con sus poseedores
ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que con tal motivo instruyo, bajo
el número 45 del corriente año.

Dado en La Rambla a 8 de marzo
de 1949.–M. Camacho.– El Secre,
ferio P. S., Juan Sánchez.

Prendas y efecfos sustraídos
Un hule de mesa de metro y medio

aproximadamente de largo por uno
de ancho, a cuadros blancos y gri-
ses. 	 •

Tres mudas de señora; dos fundas
de almohada de cama grande; otra
funda y una sábana; dos pares de
medias; dos de calcetines; una doce.
no de pañuelos caballero con inicia-
les F. L.; un traje chaqueta de sao-
ra desterilla a ramos marrón y cha.
(veta marrón con botones dorados;
dos toallas con las iniciales V, L';
un abrigo de niño de atracan celeste,
dos velos negros; media docena pa»
huelos señora de distintos colores;
un salchichón de un medio kilo,
una injundia de otro medio kilo
aproximadamente y una cajita de
cartón con papeles de dibujos y dos
fotografías, una del denunciante o
perjudicado forma carnet y laptra en
grupo familiar.

PUENTE GENIL
Núm.1.161

Don Lorenzo Carmona Villafranca,
Juez Municipal de Puente-Oenil
(Córdoba).
Por la presente, requiero ruega Y

encargo a todas las autoridad es Y
agentes de la Policía judicial, proce•
dan a la busca y detención de la pe,
nada Antonia Jaén Delgado, de 49
anos, viuda, sus labores, natural Y
vecina de esta villa, hija de José y de
Dolores, que dijo ser vecina de Puerr
te Genil y cuyo actual domicilio Y
paradero se ignora, para que cuna
pla la pena de dos días de arresto
menor que se le impuso en luidio
faltas número 977 de 1948, P or es'
tafa a la Renfe, poniéndola caso de
ser habida a disposición de este
Juzgado.

Y p ara que se inserte en el BOLI'

TIN OFICIAL de la provincia, se
expide esta requisitoria en ()t'ole
Genil a 9 de marzo de 1949.–El
juez Municipal, Lorenzo Carmona,.
El Secretario, Firma ilegible.

IMP. PROVINCIAL.—CORD013A
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